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BUENOS AIRES, 12 HAY 2014 
-

VISTO el Expediente ,N° S05:05~3445/2013 'del Registro del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANAD~RíA Y PESCA, por el 'cual ~l 

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de la Provincia: de JUJUY eleva a 
" 

consideración de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, G~ADERíA Y ¡'BSCA del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, el Cómponente:"PROGRAMA 

DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN-, ADMINISTRACIÓN y ,COMONlCAqI6N~, 

Subcomponente "Administración de ltecursos del Fondo Especial d!!l 

Tabaco Reconocimiento de Gastos n correspondiente al PROGRAMA 

OPERATIVO ANUAL 2013, solicitando su aprobación y financiación con' 

recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco del CQnveni~,N· 

68 de fecha 22 de diciembre de 2005, suscriptó entre, la ex

SECRETARíA DE AGRICUL~, GANADER~A, PESCA Y ALIMENTOS del entonc~s 

MINISTERIO DE ECONOMíA Y PRODUCCIÓN Y el Gobiern,o de la P:r:ovincia de 

JUJUY, la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias,' restablecida en ~u 

vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467, Y 

-
CONSIDERANDO: 

Que la solicitud de la Provincia ,de JUJUY se encuadra en lo 

dispuesto 'por el Articulo 7 o de la 'Ley N° 19. 800 ,Y sus 

modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por. las 

Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467. 

Que el Articulo 7° de 
, 
la Ley N° 1'9.800 dispone que el órg~c. 


de aplicaci6n y ,los QrganismQs competentes estudiarán los a~pectOE 

socio-económicos de las zonas prOductoras y aconsejarán las medidaE 

que correspondan adoptarse cuando existan problemas que merezcanw 

tratamiento especial, d,tferencial o de,emergencia, y el Articulo 2~ 

dispone que se deberán atender los 'problemas ,critico:inciso .a) 
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econ6micos y sociales de las áreas tabacaleras que se caracterizan 

por un régimen jurídico de tenencia de la tierra con predominio del 

minifundio y, fundamentalmente, de minifundio combinado. con el 

sistema de aparceria. 

Que a través de la ejecuci6n del SUbc.omponente: 

"Administraci6n de Recursos del Fondo Especial del Tabaco 

Reconocimiento de Gastos" integrante del Componente: "PROGRAMA PE 

EXTENSI6N I CAPACITACIÓN f ADMINISTRACI6N y COMUNICACIÓN" ,se}:):dndará '. 

apoyo financiero para solventar gastos de una estructura-
administrativa ~e permita la aplicaci6n de los recursos del FONDO 

ESPECIAL-DEL TABACO transferidos a la Provincia de'JOJUY. 

Que, ,en consecuencia f el Gobierno de la Provincia de JOJTJY' 

ha decidido promover el citado SUbcomponente~ "Administraci6n de 
" 

Recursos del Fondo Especial del Tabaco - Reconocimiento de 
, 
Gastos",

., ' , 

cuyo organismo ejecutor será la CÁMARA DEL TABACO DE JUJUY. 

Que la Resoluci6n N° 597 del 27 de septiembre de 200.6' de la.' 

ex-SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA y ALIM!NTOSdel 

entonces MINISTERIO DE ECONOMíA Y PRODUCCI6N, aprob6 la modaliOéld de 
" ----,. 

presentación de los denominadQs PROGRAMAs OPERATIVOS ANUALES, ante el 

PROGRAMA DE RECONVERSI6N DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la 

mencionada Secretaria. 

Que la Dirección General de Asuntos Jur1dicos del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERí~ Y PESCA ha tomado la intervención 

que le compete., 

Que el suscripto es competente para él dictado de la 

presente. medida en virtud de lo dispuesto por -la c~tada. Ley N~ 

19.800 Y sus modificatorias, restablecida en su vigEmcia·· y 

modificada por las Leyes Nros. 24,"291, 25.465 Y 26.467, el Decreto 

N° 3.478 del 19 de noviembre de 1975, modificado por su similar N° 
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2.676 del 19 de Qiciembre de 1990 y por el Decreto N° 357 del 21 d.e ' 

febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERíA' Y PESCA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1 ° . - Apruébase la presentación efectuada por el MINISTERIO 

DE PRODUCCIÓN de la Provincia de JUJUY, correspondiente al PROGRAMA 

OPERATIVO ANUAL 2013, destinada al financiamiento del Componente: 

"PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN y 

COMUNICACIÓN" I Subcomponente "Administración de -Recursos del Fondo' 

Especial del Tabaco - Reconocimiento de Gastos" correspondiente 'al 

PROGRAMA OPERATIVO A.NUAL 2013 I por "un monto total de PESOS UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS SETENTA~ CUATRO MIL CIENTO VEINTICUATRO CON SETENTA Y 

NUEVE CENTAVOS($ 1.474.124,79). 

ARTíCULO. 2 ° . - La suma aprobada en el Articulol o de la presente 

resolución será destinada al reconocimiento de los gastos realizadQs 

para solventar la estructura 'admi,nistrativa que permita' 
, " ... 

la 

aplicaci{>n de los recursos del FONDO 'ESPECIAL, DEL TABACO. 

transferidos a la Provincia de JUJUY, durante el, per1qdo que 

comprend~ desde ,el l° de enero al 31 de diciembre de 2012. 


ARTíCULO 3° .. - El organismo responsable será el MtNISTERIO ,DE 


PRODUCCIÓN de la provincia de JUJUY~ 


ARTíCULO 4,0. - El organismo ejecutor será la ~ DEL TABACO DE 


JUJUY . 


ARTícULO 5°. - La suma que por este acto se asigna, estará condi


a las disponibilidades del FONDO ESPECI~ DSL TABACO, 

resultantes de la evolución de los ingresos y 'egresos del mismo. 

6°.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de 
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aprobaci6n del subcompo~nte. detallado en el Articulo 1- de la 

presente resoluc~6n, el organismo ejecutor no hubiese solicitado la 

transferencia de fondos en su totalidad, la misma caducará. 

automáticamente de pleno derecho. 

ARTícULO .. 7° . - Si pasados DOCE. (12) meses desde la fecha de recepci6n 

de los fondos para la ejecuci6n delsubcomponente detallado. en el 

Articulo 1° de la presente resoluci6n, el organismo ejecutQl;' no los· 

hubiese utilizado sin que mediaran causas atendibles en la demora de 

su ejecución,· dichos montos quedarán sujetos a la reasignación por 

parte de la SECRETAR:~A. DE • AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del 

MINISTERIO DE AGRICULTU.R.A, GANADERíA Y PESCA, para la implementación 

de otros proyectos. 

ARTíCULO ao • - El no cumplimiento en la responsabilidad de. ej ewci6n 

de cualquier Componente, o parte de él, de.un or.ganismo o persona 

con responsabilidad de, ejecuc.i6n, definirá su no elegibilidad para 

la implementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS AN:UALES '. 

ARTíCULO 9~. - La. SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 'GANADERíA Y PESCA, se reserva el derecho 

de disponer de los sistemas de fiscalizaci6n que estime 

convenientes, alcanzando dicpa fiscalización a las entidades o 

personas que puedan resultar beneficiadas por la ejeC\lciOn del 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013, a los efectos de constatar la real 

.aplicaci6n de los recursos'del FONDO ÉSPECIAL DEL TABACO'y verificar 

el correcto uso de los fondos transferidos. 

ARTíCULO· 10. - La suma se PESOS {]N MILLÓN CUATROCIENTOS SET!NTA Y""":. 
CUATRO MIL CIENTO VEINTICUATRO CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS($ 
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1.474.124,79) que conforma el monto aprobado por el Articulo 1- de 

presente resoluci6n deberá debitarse de. la CUenta Corriente N° 

53.367/14 I del BANCO DE LA NACI6N ARGENTINA - Sucursal Plaza de. 



, " 

Mayo, MAGP.-S.200/363:-L.25 .. 465-FET-Rec.F.Terc. y.acreditarse en la' 

cuenta corrientereca\ldadora N° 3 -200-0008003407-2 del BANCO. MACRO 

S .A. Sucursal Jujuy Casa Ceritral del Gobierno de la Provincia de 

JUJUY .-

ARTícULO 11. - El monto acreditado en L~ C\lenta recau(ia..Q.o:ra 

mencionada en el .articulo precedente será tr.ansferido a. la 'CUellta 

Corriente N° 488102807/4 <:lel BANCO OE .LA NACIQN' ~GENTlJAA.; . $ucúrsal. 

San Salva<:lor<:le Jujuy', cuyo· titul~.r e's ia ~ OBL 'r.A.BÁ.CO. -OE 

JUJUY, 'desde. l'a> cual ee ej ecutará el Subcomponente menc.iQna.do . 
.~ 

ARTíCULO 12 ... · Registrese, comuniquese y archive,se ~ 

~ .' , 

'1RESOLUCI~ SAGyP ,N,O "1' 2
c_ -o /', 

-\ .. ) ';' :. 

.' '", 

• 

r. R. Gabriel Delgado 
Se.relarlo de Agrieullura, Gan8deria yPeteé 
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